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DIRECTORIO INSPECTORIAL 

SECCIÓN FORMACIÓN

(La numeración responde a la presentada

por la Ratio en su anexo 1°, n°567-571)

1. EN RELACIÓN CON EL PROCESO FORMATIVO

I. Indicaciones respecto al Proyecto Inspectorial de Formación.

· A la hora de la elaboración del Proyecto, téngase en cuenta las orientaciones emanadas de la FSDB, especialmente en lo referido a la identidad y dimensiones de la formación, y las indicaciones del Directorio Inspectorial de formación.

· La formación se organizará de acuerdo a los criterios de organicidad, de gradualidad y de responsabilidad según compete a cada una de las etapas en la formación.

· En el mismo se determinarán las instancias para asegurar la unidad y continuidad del proceso de formación inicial, como a su vez los criterios para asegurar la continuidad de la información en las distintas etapas.

1- II. Servicios en la formación

· La Inspectoría garantizará una acción orgánica, programada y coordinada en el campo formativo a través del P. Inspector con su Consejo, y la Comisión Inspectorial para la formación.

2- III. Criterios de composición de la Cif
· La CIF estará compuesta por el delegado inspectorial de la formación, los representantes de las distintas etapas formativas (prenoviciado, noviciado, posnoviciado, tirocinio, teologado, formación permanente), el delegado inspectorial de la pastoral juvenil y un representante de los hermanos coadjutores. También forma parte de la comisión el Rector del centro de estudio salesiano. 

· Además de estos miembros de carácter permanente habrá otros de carácter ocasional, los cuales serán invitados oportunamente por el delegado inspectorial de formación. Entre estos últimos, se pueden especificar: profesionales, laicos, representantes de la familia salesiana, algún hermano en formación.

Tareas del delegado inspectorial de formación y la Comisión Inspectorial de Formación 

· Cfr FSDB Nros 21;247; 239
· Participa como representante de la Inspectoría en la EFOSUR el delegado de la Formación.

· Si el delegado CIF no es miembro del Consejo Inspectorial, el Inspector prevea invitarlo cuando lo crea necesario.

VI. Colaboración y corresponsabilidad interinspectorial

· Para el noviciado se observará lo establecido en el respectivo Patronato.

· Participación en las distintas experiencias o instancias formativas que se organizan a nivel de EFOSUR.

VII. Relaciones con la familia

· Preveer en cada etapa de formación los momentos de contacto con la familia (visitas, encuentros con las familias y de las familias, comunicación, etc.), favoreciendo organizativa y económicamente la participación de todas las familias en las instancias que se programen.

· Favorecer  una relación con las familias madura y crítica, que contemple el conocimiento de la situación social y económica de las mismas.

VIII. Criterios para el itinerario de actividades educativo pastorales 

1. La gradualidad y progresividad de las experiencias, proporcionadas a la edad, a la madurez y a la necesidad formativa del salesiano y diferenciadas según las diversas formas vocacionales (cfr 202 b). Considerará también el camino personal realizado antes de entrar en la Congregación.

2. Favorecer en todo el arco formativo experiencias pastorales en la variedad de campos o actividades de nuestra misión juvenil (cfr 204 c), de manera de ir ayudando a un conocimiento directo de la pastoral, y a integrar estudio y misión.

3. Cuidar el carácter formativo de las actividades, teniendo en cuenta las inclinaciones de cada hermano: preparación, seguimiento y evaluación comunitaria de la pastoral (cfr 199),.

4. Favorecer un trabajo corresponsable con los agentes pastorales (salesianos, laicos, trabajo en red, etc...) del lugar donde se desarrollan las experiencias: de discernimiento pastoral, de planificación y evaluación,  de   colaboración y corresponsabilidad, de oración y espiritualidad de la misión, etc.

5. Favorecer el adecuado acompañamiento de los hermanos en el desarrollo de las actividades educativo pastorales (especialmente de parte de los formadores), con el estímulo, la orientación, realizando actividades junto con ellos, etc (cfr 204 g). 

6. Preferentemente se unirán a las actividades de las presencias salesianas de la zona, en actividades específicas de pastoral juvenil salesiana (cfr. 187), y en coordinación con los salesianos del lugar, que serán siempre los últimos responsables de las mismas (cfr. 199 d).

7. Que vayan favoreciendo una progresiva integración a la pastoral de la Inspectoría, con el conocimiento (información y reflexión) de la condición de los jóvenes de la región, y con la participación en las distintas experiencias y en el aporte activo en las opciones de la pastoral inspectorial.

3- Ayudar a tomar conciencia de la gestión económica de la pastoral. (presupuesto, solidaridad, búsqueda de recursos ...)

IX - X. La formación intelectual 

Orientaciones generales

· Favorecer y cultivar la reflexión personal y comunitaria sobre la praxis.

· Fomentar el hábito de lectura que permita la unión entre el estudio y la actividad apostólica.

· Cuidar la cualificación cultural que se requiere para la tarea de educador de los jóvenes.

· Favorecer el campo de especialización más adecuado a las dotes personales de cada hermano y a las necesidades de la Inspectoría.

· Profundizar en el estudio del italiano y algún otro idioma que pueda servir a la comunicación pastoral salesiana. ( cfr. 152ss.)

En la formación inicial

Destacar la caracterización salesiana de los estudios, teniendo en cuenta:

· La perspectiva unificadora de la formación: educador-pastor.

· La coherencia entre los planes de estudio y la vida y misión del salesiano.

Tender a que los jóvenes de formación inicial obtengan un título oficial, legalmente reconocido por el Estado Argentino, de manera que también les permita realizar estudios superiores de post-grado.

Los responsables de la formación (Id. 161ss.)

· El hermano salesiano en formación es el primer responsable de su preparación adecuada y a conciencia.

· Los formadores que acompañan el proceso de madurez del formando.

Metodología y centros de estudios (Id. 165ss.)

· Realizar el estudio de forma que favorezca trabajar la profundización intelectual desde una mentalidad pastoral pedagógica.

· Se organice y cuide la actualización de las bibliotecas de los centros de estudios y de las casas de estudio.

· Para quienes ingresan con estudios terciarios y/o universitarios, se estudiarán los curriculum realizados por los candidatos, en modo de poder ayudar en el discernimiento de los futuros estudios a realizar durante su formación salesiana.

XI. Estudio de la salesianidad

· Las casas de formación cuidarán el estudio sistemático y progresivo de la salesianidad.

· La inspectoría sostendrá una biblioteca de salesianidad, suficientemente completa y actualizada.

· El P. Inspector y su consejo proveerán a la preparación y cualificación de hermanos en este campo de la salesianidad.

XII. Cualificación y especialización

· El P. Inspector y su Consejo, verán la cualificación y especialización de algún hermano.

· Los requerimientos de cualificación y especialización que pudiera presentar algún hermano, serán evaluados por el P. Inspector y su Consejo de acuerdo a las necesidades y posibilidades de la Inspectoría.

XIII. Formación Permanente 
4- La Formación Permanente tiene como propósito la renovación  y el crecimiento constantes del salesiano en sus dimensiones humana, espiritual, intelectual y educativo-pastoral, siendo la comunidad, unida a Cristo y abierta a las necesidades de los tiempos, el ámbito propio de la formación permanente. 

5- Cada salesiano asume la responsabilidad de procurar su propia Formación Permanente y es estimulado a realizar una constante verificación de su crecimiento personal, particularmente en “interioridad, mentalidad y corazón” (cfr. FSDB 542), como salesiano apóstol consagrado.

6- El P. Director es el primer animador de la experiencia de formación permanente de la comunidad (FSDB 544). 
7- El P. Inspector y su Consejo y las Comisiones Inspectoriales orientan, planifican, animan y controlan periódicamente el cumplimiento de los objetivos de la F.P. Para ello elaborarán también un Plan de Formación y especialización (reunión de directores, sacerdotes del quinquenio, hermanos coadjutores, encuentro de hermanos, encuentros de vida religiosa...).

2. EN RELACIÓN CON LAS FASES FORMATIVAS EN PARTICULAR

PRENOVICADO

XIV La preparación inmediata al noviciado se articula de la siguiente manera

1. Experiencia de vida comunitaria: normalmente se realiza en la Comunidad del Ceferino donde se cuenta con los ambientes y condiciones necesarias para tal fin.

2. Experiencia de vida apostólica: se trata de enriquecer de diversas maneras el conocimiento y el amor a la vida salesiana, animando la participación en experiencias como:

· Retiros, Redes, Getsemaní.

· Oratorios Festivos de fin de semana, donde se animan buenas tardes, catequesis, se realizan campamentos y convivencias. Se participa también en la Coordinadora Interoratoriana y antes de ir al noviciado realizan la experiencia del Campobosco.

3. Criterios y líneas de la Formación Intelectual:

a) Al prenovicio se le pide una “cultura general básica” generalmente del joven que terminó la escolaridad en  un Polimodal.

b) Durante el Tiempo de Nazaret  y prenoviciado se proverá a la formación bíblico-teológico-catequístico a través de medios y formas oportunas. 

c) Durante el Tiempo de Nazaret realiza algunas materias del primer año del profesorado, curso del Profesorado que completará durante el Prenoviciado.

d) Adquiere durante el Tiempo de Nazaret y el Prenoviciado un conocimiento general de Don Bosco y la Congregación .

e) Se tiene en cuenta los estudios realizados antes de ingresar al prenoviciado para sus futuros estudios en la vida salesiana.

Esta experiencia durará normalmente un año, pudiendo prolongarse en el Ceferino o en otra casa este tiempo de preparación.

XV Control Médico

Durante el tiempo de Nazaret y /o el Prenoviciado se realizan los controles médicos necesarios. 

       Control Psicológico

Durante el Tiempo de Nazaret y /o el Prenoviciado se realizarán el Psicodiagnóstico. 

XVI Modalidades de admisión 

a) Al prenoviciado

El Tiempo de Nazareth es una experiencia de discernimiento vocacional que se realiza normalmente en la casa del Ceferino Namuncurá.

Ordinariamente es para muchachos que ya han terminado los estudios del nivel Polimodal. Dura normalmente un año.

Al finalizar el tiempo de Nazaret el candidato que “ha hecho la opción por la vida salesiana” dirige al Inspector la petición de comenzar el Prenoviciado. Si se juzga que presenta las condiciones de idoneidad humana, cristiana y salesiana correspondiente puede ser admitido a iniciar la experiencia pedida.

b) Al noviciado: Se sigue lo indicado en la Ratio Nº 354-355

POSNOVICIADO 

XVIII - XX

1. Se realizará en una casa destinada a esta finalidad, independiente a otras fases formativas y a otra casa de vida activa, ubicada en un lugar popular, con una estructura edilicia simple, relativamente cercana a los centros de estudios y apostolados.

2. En nuestra Inspectoría esta etapa dura ordinariamente 3 años, donde coadjutores y aspirantes al sacerdocio harán vida común en la misma comunidad formadora. 
3. Normalmente los posnovicios concurrirán al “Profesorado Don Bosco  9232”, procurando que todos obtengan el título. Para los casos del seguimiento de un programa particular o de otras alternativas de estudio se harán de acuerdo con el P. Inspector.

4. Teniendo presente la multiplicidad de posibilidades para vivir la laicidad consagrada en la Congregación, el salesiano coadjutor puede acompañar la formación propuesta en el posnoviciado con estudios técnico-profesionales.

5. Las actividades apostólicas se realizarán ordinariamente en grupos y los fines de semana, acompañados por SDB del lugar, preferentemente en ambientes populares. Prevéase la posibilidad de prácticas catequísticas escolares, especialmente durante el tercer año. Prográmese convenientemente las actividades apostólicas extraordinarias a realizar durante el año y las vacaciones.

TIROCINIO

XXI. Tipo de comunidad:

· Abierta, acogedora, dialogante, respetuosa de las características personales, de la edad, de cada uno de sus miembros. Que se sienta corresponsable del compromiso formativo de esta fase, integrán al hermano joven en su vida y misión.

· Que abarque ampliamente la acción educativo pastoral con variadas actividades: oratorio y centro juvenil, grupos juveniles, atención a los menores en riesgo, actividades escolares, servicios de catequesis, actividades barriales, etc.

Acompañamiento:

· Por parte del Director: se subraya e incorpora lo que dice el n° 438. Para eso, habrá que prever que el Director esté en condiciones de tiempo y disponibilidad para cumplir con ese acompañamiento.

· Las evaluaciones se harán al menos dos veces al año con toda la comunidad, en diálogo con cada uno, como parte del acompañamiento. 

Iniciativas inspectoriales:

· Se proponen dos encuentros de tirocinantes al año, uno de ellos con los hermanos posnovicios próximos al tirocinio. Realizar un encuentro con los directores de tirocinantes.
FORMACIÓN ESPECÍFICA

XXII – El salesiano coadjutor

· La formación específica será de al menos un año, no simultánea con la preparación profesional, considerando también experiencias ya existentes en otras inspectorías o regiones (cfr. CI’01 128).

· Para la preparación profesional, el candidato acordará con el P. Inspector, residiendo en dicho período en una casa salesiana.

XXIII. El salesiano presbítero

· La Inspectoría opta por llevar a cabo esta etapa formativa en la Casa Salesiana “Virgen de Itatí”, ubicada en la ciudad de Fontana (Chaco).

· Los estudios teológicos se llevarán a cabo en el Seminario Interdiocesano “La Encarnación”.

· Las prácticas pastorales ordinarias se llevan a cabo en comunidades salesianas. En la planificación de las mismas se tendrá en cuenta las indicaciones de la Ratio 470-475.

PROFESIÓN PERPETUA 

XXIV

1. La preparación se abordará como un proceso con etapa previa, encuentro interinspectorial y seguimiento.

2. La etapa previa se inicia con el tirocinio. Un año después de manifestar explícitamente su voluntad de iniciar el proceso de preparación participa del encuentro interinspectorial, y el tiempo que resta hasta la profesión se considerará de seguimiento.

3. EVALUACIÓN DEL DIRECTORIO INSPECTORIAL DE FORMACIÓN

· El presente Directorio será evaluado en el Capítulo Inspectorial.

